
Artículo 33. Contratos de las Administraciones públicas.  

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 
través de sus órganos de contratación y, en relación con la ejecución de los contratos 
que celebren, podrán establecer condiciones especiales con el fin de promover la 
igualdad entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación de contratos del sector público.  
 

Artículo 34. Contratos de la Administración General del Estado.  

 1. Anualmente, el Consejo de Ministros, a la vista de la evolución e impacto de 
las políticas de igualdad en el mercado laboral, determinará los contratos de la Admi-
nistración General del Estado y de sus organismos públicos que obligatoriamente 
deberán incluir entre sus condiciones de ejecución medidas tendentes a promover la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, conforme a lo 
previsto en la legislación de contratos del sector público.  
 En el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrán establecerse, en su 
caso, las características de las condiciones que deban incluirse en los pliegos aten-
diendo a la naturaleza de los contratos y al sector de actividad donde se generen las 
prestaciones.  
  
           2. Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos de las 
proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su 
solvencia técnica o profesional, cumplan con las directrices del apartado anterior, 
siempre que estas proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde 
el punto de vista de los criterios objetivos que sirvan de base a la adjudicación y respe-
tando, en todo caso, la prelación establecida en el apartado primero de la disposición 
adicional octava del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.  
 


